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6. Presentar en la Consejería de Cultura y Feste-
jos, las necesidades técnicas y el plan de trabajo
para la realización de las representaciones, con una
antelación mínima de quince (15) días.

7. Facilitar a la Consejería de Cultura, seis (6)
localidades/invitaciones, por función, en concepto
de protocolo, por cada representación.

8. Cualquier otro gasto derivado de las represen-
taciones y que no estén recogidos en el presente
Convenio de colaboración (derechos de autor, cate-
ring, etc.)

9. El cumplimiento del REGLAMENTO REGULA-
DOR DEL FUNCIONAMIENTO Y USO DEL TEA-
TRO KURSAAL (BOME nº 4978, de fecha 30/11/
2012).

TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AU-
TÓNOMA DE MELILLA:

1. La cesión de la Sala de Ensayos del Teatro
Kursaal (del 15 al 18 de octubre de 2.014) para
montaje/desmontaje, ensayos y representaciones).

2. La cesión del personal técnico y medios
técnicos con los que cuenta el Teatro Kursaal.

3. La limpieza del Teatro.
4. La impresión del material gráfico: carteles,

entradas, programas de mano, etc.
5. Los ingresos por taquilla por la venta de

entradas de las mencionadas representaciones, que
tendrán un precio de Diez Euros (10 €) ,serán para La
Asociación.

CUARTA: La duración del presente convenio
tendrá una validez desde su firma hasta la finaliza-
ción de la última representación, incluye el desmon-
taje.

QUINTA: La Asociación deberá dejar las instala-
ciones del Teatro en las mismas condiciones que las
recepcione y en perfecto estado de uso el
equipamiento escénico. El personal encargado del
Teatro Kursaal informará sobre los desperfectos
ocasionados, corriendo La Asociación con los cos-
tes de los arreglos y/o reparaciones.

SEXTA: En cuanto a la publicidad, se debe hacer
constar que la organización de la obra de teatro es
de la Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma
de Melilla, junto con La Asociación, debiendo apare-
cer los logotipos de la Consejería de Cultura y
Festejos y del Teatro Kursaal.

SÉPTIMA: La Asociación hará uso del apartado
situado a la izquierda del hall del Teatro, para la venta
de material de merchandaising como financiación de
la misma. Éste será el único espacio habilitado para
tal fin. Previamente a la puesta en venta de cualquier
material, la Consejería de Cultura debe tener cono-
cimiento de los citados artículos para su autoriza-
ción.

OCTAVA:  Es causa de rescisión del presente
convenio, además del transcurso del plazo  del
incumplimiento de alguna de las obligaciones
establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera,
así como la deficiente actuación de La Asociación
de manera notoria y reiterada. El incumplimiento
de alguna de las obligaciones de la cláusula
segunda dará además lugar a la devolución de las
cantidades devengadas.

Tras la lectura del presente convenio, los otor-
gantes se ratifican en su contenido, firmándolo en
duplicado ejemplar de lo que yo, como Secretario,
doy fe.

Fdo.: Dª Simi Chocrón Chocrón.
Fdo.: D. Miguel Escutia Pinilla.
El Secretario Técnico.
Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

2321.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato  de  "SERVICIO DE AYUDA A DOMI-
CILIO EN LA MODALIDAD DE AUXILIAR DOMICI-
LIARIO Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS"

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: Consejería de Presidencia y Parti-

cipación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 143/2014
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: SERVICIOS
B) Descripción del objeto: SERVICIO DE AYU-

DA A DOMICILIO EN LA MODALIDAD DE AUXI-
LIAR DOMICILIARIO Y ACTIVIDADES COMPLE-
MENTARIAS.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME  NÚM. 5146  de 11
de Julio de 2014

3.- Tramitación, procedimiento y forma  de
adjudicación:

A) Tramitación: URGENTE
B) Procedimiento: ABIERTO
D) Forma: VARIOS CRITERIOS
4.- Presupuesto base de licitación: 2.075.819,58

€ desglosado en presupuesto: 1.995.980,37 €,
ipsi: 79.839,21 €.

DURACIÓN DEL CONTRATO: El plazo de eje-
cución del contrato será de DOS (02) AÑOS,
prorrogable por otros DOS (02) AÑOS más.

5.- Adjudicación:


